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En el primer trimestre del año 2021, no se ha otorgado ningún permiso para ejercer el comercio en la vía 

pública, lo anterior de conformidad con los siguientes documentos: 

1. Que con fecha 04 de diciembre de 2020 fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

el Décimo Primer Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos inherentes a los 

procedimientos administrativos, trámites y servicios de la Administración Pública y Alcaldías de la 

Ciudad de México, para prevenir y controlar la propagación del COVID–19, en el que se suspenden 

los términos y plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos 

administrativos que se gestionan ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de 

la Administración Pública, así como en las Alcaldías de la Ciudad de México, del 7 de diciembre de 

2020 al 15 de enero de 2021. 

 

2. DÉCIMO SEGUNDO ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES 

A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA 

PROPAGACIÓN DEL COVID–19. 

 

PRIMERO. Por razones de salud pública y con base en los indicadores de las autoridades sanitarias 

de los ámbitos federal y local, así como los datos epidemiológicos con los que cuenta actualmente 

la Ciudad de México, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o 

confirmados de COVID-19, se suspenden los términos y plazos para la práctica de actuaciones y 

diligencias en los procedimientos administrativos que se gestionan ante las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, así como en las Alcaldías de la Ciudad 

de México, por el periodo comprendido del 17 al 29 de enero de 2021; por lo que para efectos 

legales y administrativos, los días comprendidos en dicho periodo se considerarán como inhábiles. 

(GOCDMX de 15 de enero de 2021)  

 

3. Que el 29 de enero de 2021 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, No. 525 Bis; el 

Aviso por el que se modifica el Décimo Segundo Acuerdo por el que se suspenden los términos y 

plazos inherentes a los Procedimientos Administrativos, Tramites y Servicios de la Administración 

Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, para prevenir y controlar la propagación del COVID–19, 

mediante el cual se da a conocer que se suspenden los términos y plazos para la práctica de 

actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se gestionan ante las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, así ́como en las 

Alcaldías de la Ciudad de México, por el periodo comprendido del 30 de enero al 15 de febrero de 

2021; por lo que para efectos legales y administrativos, los días comprendidos en dicho periodo se 

consideraran como inhábiles. 

 

 

4. AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DÉCIMO TERCER ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS 

TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, TRÁMITES Y 
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SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

PREVENIR Y CONTROLAR LA PROPAGACIÓN DEL COVID– 19, EN LOS TÉRMINOS QUE SE SEÑALAN 

ÚNICO. Se modifica el numeral PRIMERO del Décimo Tercer Acuerdo por el que se suspenden los 

términos y plazos inherentes a los Procedimientos Administrativos, Trámites y Servicios de la 

Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, para prevenir y controlar la propagación 

del COVID–19; para quedar de la siguiente manera: “PRIMERO. Por razones de salud pública y con 

base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, así como los 

datos epidemiológicos con los que cuenta actualmente la Ciudad de México, principalmente por la 

ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de COVID-19, se suspenden los 

términos y plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos 

administrativos que se gestionan ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de 

la Administración Pública, así como en las Alcaldías de la Ciudad de México, por el periodo 

comprendido del 20 de febrero al 1° de marzo de 2021; por lo que para efectos legales y 

administrativos, los días comprendidos en dicho periodo se considerarán como inhábiles. 

 

5. SEGUNDO AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DÉCIMO TERCER ACUERDO POR EL QUE SE 

SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, 

TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA PROPAGACIÓN DEL COVID– 19, EN LOS TÉRMINOS 

QUE SE SEÑALAN ÚNICO. Se modifica el numeral PRIMERO del Décimo Tercer Acuerdo por el que 

se suspenden los términos y plazos inherentes a los Procedimientos Administrativos, Trámites y 

Servicios de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, para prevenir y controlar 

la propagación del COVID–19; para quedar de la siguiente manera: “PRIMERO. Por razones de salud 

pública y con base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, 

así como los datos epidemiológicos con los que cuenta actualmente la Ciudad de México, 

principalmente por la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de COVID-19, se 

suspenden los términos y plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos 

administrativos que se gestionan ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de 

la Administración Pública, así como en las Alcaldías de la Ciudad de México, por el periodo 

comprendido del 1° al 31 de marzo de 2021; por lo que para efectos legales y administrativos, los 

días comprendidos en dicho periodo se considerarán como inhábiles. 

 

 


